
M u n ic ipa l¡d ad D ist r¡ta I

CERRO COLORADO
"Cuna le[Sit[or" ORDENANZA MUI{ICIPAL N' 59I.I'DCC

Cerro Colorado,04 de diciembre del 2024

EL CONCEJO OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

EtConcejo de ta lllun¡c¡palidad Disfitalde Cerro Colorado, en Sesión de Concejo ordinaria N" 022'2A24-MDCC de

fecha 29 de noviembre del 2024lrató la propuesta de Ordenanza l\¡unicipal que aprueba el Reglamento para la atenciÓn de

denuncias amblentales presenladas anle la Lilunicipalidad Distrital de Cerro Colorado

CONSIDERANDO:

eue, la l\4unicioalidad, mnforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Polílica del Eslado y los

arliculos I y ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, es el Órgano de gobierno-promotor

.lét .lcszrr; ó tocál con Dersoneria iurídica de derecho oúblico v con olena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que
0el local, con personeria juridica de público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que

lutonomía poliiica, emnómica y adrninistrativa en los asuntos de su mmpetencia y tienen como finalidad la de

i-epresentar al vecinóa o, promover la aáecuada preslación de los servicios públicos y el desarrollo inlegral, gostenible y

armónico de su circunscripción.

Que, el numeratS del articulo 9' de la Ley Orgánica de l\4unicipalidades, Ley N' 27972, establece que es atribuciÓn

del conceio municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efeclo los acuerdos

Que, el numeral 13 del artículo 20' de la Ley orgánica de Municipalidades, tey N" 27972, preceptúa que son

atribuciones del alcalde someter al concejo municipal la aprobación del sistema de gestión ambiental local y sus inslrumentos,

dentro del marm del Sistema de Gestión Ambiental Nacional y Regional,

Que, el sub numeral 3.1 del alículo 73' de la Ley Orgánica de lllunicipalidades' Ley N' 27972, regia que, enfe las

competencias y funciones municipales está la de formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y polilicas locales en

maleria ambiental, en concordancia con las políticas, normas y planes regionales, sectoriales y nacionales, asimismo, el sub

numeral 5.2 precisa que es de competencia municipal, establecer instrumentos y proced¡mientos de fiscalización.

Que, el artículo 7' de la Ley N' 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Arnbiental, estipula

que las entidades de liscalizac¡ón ambiental nacional, regional o local, son aquellas con facultades expresas para desarollar

funciones de fiscalización ambiental y ejercer sus compelencias con independencia funcional del organismo de Evaluación y

Fiscalización Ambiental OEFA. Estas Entidades forman parte del Sislema Nacional de EvaluaciÓn Ambiental y sujetan su

actuación a las normas de la presente Ley y otras normas en materia ambiental, asícomo a las disposiciones que dicte el

OEFA como ente rector del referido sistema.

Que, el refer¡do sistema tiene por fnalidad asegurar el cumplimiento de la leg¡slación ambiental por parle de todas

las personas naturales ojuridicas, asímmo supervisar y garantizarque lasfunciones de evaluación, supervisiÓn,liscalización,

conirol y potestad sanciónadora en materia ambiental, a cargo de las diversas entidades del Estado, se realicen de forma

independiente, imparcial, ágil y efic¡ente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N' 28245 - Ley Marco del Sistema Nacional

de Geslión Ambiental, Ia Ley N' 28611 - Ley General del Ambiente en la Politica Nacional del Ambienle y demás normas,

politicas, planes, estrategias, programas y acciones destinados a coadyuvara la existencia de ecosistemas saludables, viables

v funciones. al desarrollo de las aclividades produclivas y el aprovechamienlo sostenible de los recuÍsos naturales que

contribuyan a una efecliva geslión y protección del ambiente.

Que, mediante Resolución de consejo Directivo N' 026-20222-0EFA/CD, se'aprueba el Reglamento para la

atención de denuncias ambientales presentadas ante el organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de

aplicación para el OEFA, las EFA y los denunciantes", asimismo, en su disposic¡ón complemenlaria se señala que el referido

ieglamento puede servir de modelo para que las Enlidades de Fiscalización Ambienlal regulen sus procedimientos referidos

a la atención de denuncias ambientales.

Que, con Decreto de Alcaldia N' 009-2019-[¡DCC se aprobÓ

ambientales presenladas ante la l\¡unicipal¡dad Distrital de Cero Colorado

el Reglamento para la alención de denunoas
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M u n ic ¡pa l¡d ad D ist rita I

CERRO COLORADO
"Cund [efsi[krhue, a través de informe N' 078-2024-SGFIVA-GSCA-[íDCC de fecha 25 de julio del 2024, el Sub Gerente de

Gestión Ambiental señala que el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) es un instrumento a través

del cual la l\¡unicipalidsd Distrital de Cero Colorado planiflca acciones de fiscalización ambiental que comprende las funciones

de evaluación y supervisión ambiental, así como el ejercicio de la polestad sancionadora, destinadas a asegurar el

cumplimiento de las obligaciones ambientales establecidas en la legislación ambiental, en los compromisos derivados de los

de gestión ambienlal yio en

las medidas administrativas dictadas por las EFA. Para su óptimo desempeño, debe cumplkse con la aprobaciÓn de los

instrumentos normativos que reglamenten su función de evaluación, flscalización, sanción y lramitaoón de procedimientos

administrativos sancionadores, En ese sentido, propone la aprobación de un nuevo reglamento para la alención de denuncias

ambientales oresentadas ante la lllunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

eue, con informe N' 094-2024-SGPR-GPPR-I\¡DCC del30 deseptiembre de|2024, la Sub Gerente de Planifcación

y Racionalización, examinada la propuesta de reglamento en mención, colige que la propuesta n0 se opone a olras

disposiciones normativas inlernas, debiendo continuar eltrámile para su aprobaciÓn

eue, medianle informe N' 282-2024-GSCA-[/DCC de fecha 30 de octubre del 2024, el Gerenle de Servicios a la

Ciudad y Ambiente es de opinión que el proyecto en cuestión tiene como objetivo regular el ejercicio del derecho a.la

presendción de denuncias ambienlales ante la entidad, en su calidad de enlidad de flscalizac¡ón ambiental. En consecuencia'

ratifica et informe N. 103-2024-SGFMA-GSCA-¡/DCC de la Sub Gerencia de Gestión Amb¡ental y otorga conformidad al

conlenido del proyecto de reglamenlo para la atención de denuncias ambientales presentadas ante la [¡unicipalidad Distrital

de Cerro Colorado, disponiendo la conlinuaciÓn del trámile para su aprobación

eue, en mérito a lo expueslo, y en ejerc¡cio de las atribuciones que dispone la Ley orgánica de l\¡unicipalidades,

Ley N'27972, POR UNANI IDAD se emite la s¡guiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAI¡IENTO PARA LAATENCIÓN OE DENUT{CIAS AIIBIENTALES

PRESENTADAS ANTE LA i'UNICIPALIDAD DISTRITAL OE CERRO COLORADO

ART|CULO pRIMERO: APROBAR el Reglamento para la atención de denuncras ambienlales presenladas ante la

[4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, mismo que forma parte integrante de la presenle

ART|CULO SEGUNDO: DEROGAR et Decreto de Alcaldia N' 009-20'19-[¡DCC de lecha 12 de noviembre del 2019

ARTICULO TERCERO: FACULTAR al Titutar de la Entidad para que mediante Decreto de Alcaldía dicte normas

complementarias, de seÍ nec€sarias.

ARTICULO CUARTO: La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del dia siguiente de su publicaciÓn

ART¡CULo oUlNTo: ENCARGAR a ta oficina de secretaría General la nolifcación del presente y a la oficina de

Tecnologías de la Información su publ¡cación en el portalweb instilucional,

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.
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Municipalidad D ¡st r¡ta I

CERRO COLORADO
"¿una [e[{úfu{¡¡NTo pARA LA ATENCTo DE DENUNcTAs AMBTENTALEs pREsENTADAS ANTE LA MuNrcrpALroAD

DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO

caPiTULo I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1o.. Del objeto
El presente reglamento regula el ejercicio del derecho a la presentación de denuncias ambientales ante la l.lun¡cipalidad

Distritalde Cerro Colorado, en su cal¡dad de entidad defiscalización ambiental, de conformidad con lo establecido en elartículo

116 del Texlo Único Ordenado de la Ley 27444 Ley del Procedimienlo Administrativo General, aprobado medianle Decrelo

Supremo N'004-2019-JUS, artículo 43' de la Ley N' 28611 - Ley General del Ambiente y el artículo 38' del Reglamenlo

sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos

Ambientales, aprobado por Decrelo Supremo N' 002-2009-tullNAlV.

2".- Del ámbito de aDllcac¡ón

reglamento resulta aplicable a todas las personas nalurales O jurídicas que presenlen denuncias ambienlales por

hechos ocunidos dentro de la iurisdicc¡ón del distrito de Cerro Colorado.

Afículo 3o.. De las definiciones
Para efectos de la presente norma, resulla pertinente establecer las sigu¡entes definiciones:

b.

c

d.

e.

i.

oenunclante: Es la persona natulal o iuridica que formula una denuncia ambienlal

Denunc¡ado: Es la persona natufal o iuridica presuntamente responsable de los hechos que han sido objeto de la

denuncia ambiental.

Denunc¡a amblental: Es la comunicación que efeclúa un denunciante, respecto de hechos que pueden constituir una

posible infracc¡ón ambiental.

Infracción amb¡ental: Es el incumplimiento de las obligaciones contenidas en la normativa ambienlal, los instrumentos

de gestión ambienlal, los compromisos ambientales asumidos en los contratos de mncesiÓn y en las medidas

adm¡n¡strativas de acuerdo a la Ley N' 28611 Ley General del ambiente.

Denunc¡a maliciosa: Es aquella denuncia formulada de malafe, sobre la base de datos cuya falsedad o inexaclitud es

de conocim¡ento del denunciante.

Enfldad de F¡scal¡zación Anb¡e¡hl (EFA Local): La constituyen las municipalidades d stritales, quienes ejercen

funciones de f¡scal¡zación ambiental a través de sus unidades de organizaciÓn en mater¡a amblental

fámite respectivo, esle serv¡cio eslá a cargo de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, se brinda en

institución y/o en forma virtual a través de medios de comunicación institucionales.

Mículo 4'.- Delinterés difuso
Para presentar una denuncia ambienlal, el denunciante no requiere sustenlar la afeclación concreta de sus derechos 0

intereses legltimos.

Artículo 5'.. De los tipos de denuncla3 ambientaleg

5.1 Las denuncias ambientales que pueden presentarse son:

a. Anón¡ma3: Son aquellas en las cuales el denunciante no proporclona información sobre sus dalos de

identificación.

b. Con reserva de ldent¡dad del denunclante: Son aquellas en las cuales, a pedido del denunciante, debe

mantenerse la reserva de su identidad.

c. Sin reserva de ¡dent¡dad del denunc¡ante: Son aquellas en las cuales el denuncianle brinda todos sus datos

personales.

5.2 La vulneración del derecho a la reserva de la identidad del deflunciante por parte de cualquier funcionario o servidor de

la [¡unicipalidad Distrita] de Cerro Colorado será puesta en conocimiento de la autoridad competenle, a fin de que se

adopten las acciones necesarias para delerminar Ia responsabilidad administraliva a que hubiere lugar

Mículo 6o.. Delserv¡cio de información de denuncias amb¡entales

Es un servicio que comprende la orienlac¡ón a los denunciantes, el registro de denuncias ambienlales y el
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M u n¡cipa lidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [ef Si[Iar"
De conformldad con io dispuesto en el arliculo 116' del Texto Único ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimienlo
Administrativo General, para la atención de la denuncia amb¡enlal se deberá contar con indicios razonables sobre la presunta

comisión de una iníracción adminisfat¡va ambienlal.

Artículo 7'.. Atención de denuncias

7 1 Las denuncias ambientales son atend¡das por la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, quien realizará las acciones de
fiscalizaclón ambiental correspondiente respecto a los hechos denunc¡ados.

Las denuncias ambienlales que recaen dentro del ámbito de compelencia de otra EFA, serán derivadas a ésla para que

sean atendidas de acuerdo a sus procedimientos internos.

Las denuncias que se relacionen con la protección ambiental, pero que no generen ac¡iones de flscalización ambiental
parle de nueslra entidad u otra EFA, serán remit¡das a la autoridad ambiental competente, para que proceda

confome a sus atribuciones.

Artículo 8'.. De las denuncias mal¡c¡osas
De conformidad con el articulo 38 del Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y

Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo N'002-2009-[¡lNAt¡, si la Sub

Gerencia de Gestión Ambiental evidencia que la denuncia ambiental se suslenta en hechos o datos falsos o inexactos que

eran de mnodmiento del propio denunciante, lo pondrá de conocimiento al procurador mun¡cipal para la inlerposición de las

acciones legales mrrespondientes con lafinalidad dedelerminar la responsabilidad a que hubiere lugar. La denuncia maliciosa
genera que el denunciante asuma los costos originados por las acciones de fiscalización que se hubieran realizado. Elio en

tanlo se pueda identificar aldenunciante.

CAPITULO II

DE LA FORMULACION DE LA DENUNCIA AMBIENTAL

Afículo 90.- De los med¡os para la formulación de denuncias amb¡entales

9.1 El denunciante podrá formular su denuncia ambiental a través del Formulario de Registro de Denuncias Ambienlales
(Anexo N' 1), el cual podrá presentarlo en los siguientes medios:

lvesa de partes.

Página web de la [,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado (Plataforma Virlua¡),

Central telefónica de Ia lllunicipalidad (054 - 640500).

Correo eleclrónico instilucionsl (gestionambiental@mdcc.gob.pe).

9.2 Cuando la Sub Gerencia de Gestjón Ambientaltenga dudas sobre la denuncia, podrá solicitar al denu nciante la precisión

o aclaración respesliva de datos, a lln de garantizarque la denuncia contenga la información minima necesaria para ser

atendida y mnsiderada como una denuncia presentada.

&tículo 10'.. De la orientac¡ón aldenunciante
A solicitud del denunciante, la Sub Gerencia de Gestión Ambiental le podrá brindar orienlac¡ón para formular su denuncia

ambiental, absolviendo las dudas del denunciante y así garantizar que la denuncia contenga la información mínima necesaria

para ser atendida.

Artículo 1'10.- Requisitos para la fomulaclón de denuncias

11.1 Para la presentación de una denuncia ambiental, de manera facultaliva, se podrá consignar la siguiente informaciónl

a. Nombres y apellidos del denuncianle, así como su domicilio y número de Documento Nacional de ldenlidad o Carné

de Extranjería y numelo de contacto.

b. Razón o denominación social, núnero de Registro Único de Contribuyente y el domicil¡o, en caso el denunciante

sea una persona juridica

c. Nombres y apellidos del representanle legal (persona jurídica), su número de Documento NaciolS

documento con el oue acredite la reDresentatividad y su númefo de conlacto.

9 SeO" Principal: Calle Mar¡ano Melgar No 500 Urb. La Libertad,Cerro Colorado
Central 054-382590
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M u n¡c¡pal¡dad D ¡st rita I

CERRO COLORADO
"Cuna [e[Si[ar"

ém\
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d.

e.

f.

s.

h.

Órgano, ent¡dad o autoridad ante la cual se interpone la denuncia.
Drrección física o eleclrónica a la cual se remitirán las comunicaciones.
Describir los hechos que pÍesuntamente pudieran constiluir una infr¿cción ambiental, para lo cual deberá indicarse
las circunslancias de tiempo, lugar y modo en que suced¡eron los hechos materia de denuncia
Proporcionar, de ser el caso, la evidencia que tenga en su poder, así como brindar cualquier olro elemento que

oermita comDrobar los hechos descrilos.
Señalar a los presuntos aulores y participes, así como a los posibles afeclados, en caso cuente con dicha
información.

El denunciante podrá presentar los siguientes medios probatorios: audios, v¡deos, folografías, impresos, folocopias,
facsimiles o faxes, planos, mapas, cuadros, d¡bujos, discos compactos, inslrumentos de almacenamiento informático,

y demás objetos que permitan verifcar la comisión de una presunta infracción administrativa.

Cuando se trate de una denuncia presenlada por varios ciudadanos de manera con,unta, se podrá nombrar un
apoderado y consignar un domicilio ún¡co,

11.4 Eldenunc¡ante podrá informar si los hechos denunciados se encuentran en discusión en ell\¡inisteno Público, el Poder
Judicial o el Tribunal Constilucional, en caso tenga conocimiento de ello.

11,5 Eldenunciante deberá declarar expresamenle sisolicila la reserva de su identidad en la atención de su denuncia, A falla
de esta indicación, se entenderá que renuncia al ejercicio de este derecho,

cAPiTULo l

DELANALISIS PRELIMINAR

Articulo l2'.. Del análbis Drellnlnar
Presentada la denuncia ambienlal, la Sub Gerencia de Geslión Ambienlal procederá a realizar un análisis preliminar de la

denuncia en un plazo máximo de cinm {5) dias hábiles de recibida dicha comunicación, debiendo verificar lo siguienlel

a. Siladenuncia se relaciona mn maleria de protección ambientalse prosogu¡rácon su fámite;caso contrarlo, la denuncia

será rechazada, debiendo ponerse en conocimienlo del denunciante a través de una mmunicac¡ón formal debidamenle

motivada.

b. Si la denuncia cuenta mn ind¡cios razonab¡es sobre la pÍesunta comisión de una infracción adminislraliva se proseguifá

con su fámite; caso conlrario, se requerirá al denuncianle la aclaración respectiva conced¡éndole un plazo máximo de

cinco {5) dias hábiles, y en caso de no cumplir con dicho requerimienlo se rechazará la denuncia, lo cual se comunicará

al denuncianle por escrito,

Lo anterior, no impide que el denunciante pueda formular una nueva denuncia cumpliendo todos los requisilos previslos en el

presente reglamento.

Artículo 13'.- De las denunclas anónlmas

13.1 Durante la etapa delanálisis preliminarde las denuncias anónimas, la entidad verifcará losiguiente:

a. Si la denuncia anónima se relac¡ona con la protección ambiental.

b, Si la denuncia anónima cuenta con indicios fazonables sobre la presunta comisión de una infracción administrativa,

de conformidad con lo eslablecido en el Numeral 1'1 .2 del presente reglamento.

13.2 En caso se verillque que no se cumple mn lo dispueslo en el Numeral 13.1 precedenle, la denuncia deberá ser

archivada,

'13.3 La decisión de tramitaro archivar la denuncia no será puesta en conocimiento deldenunciante, en atención a su carácler

an0nrm0.

CAPITULO IV

DEL REGISTRO DE LA DENUNCIA
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Artículo 14'.. thl registro de la denuncia
Si luego del anál¡sis preliminar de la denuncia se verifica que ésta debe ser atendida, la Sub Gerenc¡a de Gestión Ambiental
la registrará en su Libro de Denuncias Ambientales, en un plazo máximo de un (1) día hábil.

Artículo 15'.. Delexpedlente de la denuncia registrada

15.1 La Sub Gerencia de Gestión Ambienlal as¡gnará a la denuncia regislrada un código, que permitirá la idenlificación de la
denuncia, asi como de los aclos posteriores que se emitan durante su tramitac¡ón.

15.2 El código será puesto en conocimiento del denuncianle en la primera comunicación que le remita, bajo responsabilidad
a cargo de su tramitación. Esta disposición no resulta aplicable para las denuncias anónimas

15,3 El expediente se mantendrá en el archivo de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental por un período de tres (3) años.
Culminado este plazo deberá ser remitido al Archivo Cenlral de la [4unicipalidad, conservándose los datos que se
consideren relevanles, a fin de que pueda ser desarch¡vado en caso esto resulte necesario.

CAP|TULO V

OEL AI{ÁLISIS DE COMPETENCIA Y LA DERIVACIÓN DE LA DE UNCIA

Artículo 16'.. thlanállsls de competenc¡a
Culminado el plazo para la real¡zación del análisis prel¡minar de la denuncia, la Sub Gerencia de Gestión Ambienlal procederá

a realizar el análisis de competencia de los hechos denunciados en un plazo máximo de dos (2) dias hábiles.

Si existiese duda sobre la auloridad ambiental competente para atender la denuncia, se podrá consultar al órgano de la oEFA,
quien ejerce la función de supervisión de entidades de fiscaljzac¡ón ambienla¡,

Articulo 17'.. De la derivación de denuncias
Efectuado el registro de la denunc¡a, y en caso se verifique que la [4unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado no es competente
para su atención, corresponderáa la SubGerencia de Gestión Ambiental derivar la denuncia al órgano competente, de acuerdo

al siguiente detal¡e:

a. Silos hechos denunciados seencuentran bajo otro ámbito de fiscalización ambienlal, se procederá a derivar la denuncia

a la autoridad ambiefltal competente mediante un documento formal, a fn de que actúe bajo sus atribuciones.

b. La Sub Gerencia de Gestión Ambiental deberá informar al denunciante que su denuncia ha sido derivada a ofa enlidad

de flscalización amb¡ental en un plazo de cinco (5) dias hábiles desde que la denunc¡a fue recibida.

CAPITULO VI

DE LA ATENCIoN DE LAS DENUNGIAS AIiIBIENTALES

Artículo 1E .. Del plazo para la atenc¡ón de la denuncia smbiental
La Sub Gerencia de Gestión Ambiental, una vez presentada la denuncia ambiental anle la lllunicipalidad, cuenla con un plazo

tolal de treinta (30) días hábiles para realizar lodas las acluac¡ones necesarias de atención de la denuncia ambiental, que

comprende la realización del análisis preliminar, registro de la denuncia, análisis de competencia, y la atención propia de la

misms, debiendo determinar la exislencia o no de una infracción ambiental

Arlículo 19o.- Del requerimiento de infomación I órganos y un¡dad$ orgánicas
La Sub Gerencia de Gestión Ambiental, podrá solicitar la inlormación necesaria a las diferenles unidades organizacionales de

la [,,lunicipalidad, quienes deberán remitir la información solicitada en un plazo máximo de dnm (5) d¡as hábiles

AItículo 20'. - De las aclusc¡ones prelimlnares de la denuncia amb¡ental
La Sub Gerencia de Gestión Ambiental procederá a realizar los actos de supervisión prel¡minares, conforme a lo dispueslo pol

la Ordenanza [,4unicipal N'487-[,rtDCC, que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) y el

Cuadro de Infacciones y Sanciones (CUIS) de la [¡unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado, debiendo elaElg,
fiscaIzación correspondienle (Anexo 2).
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5.

6.

Alticulo 21'.. Delacta de suDervisión
El acta de supervisión {Anexo 2), es el documento que reg¡stra las verificaciones de los hechos conslatados efectivamente,
dejando conslancia de los hechos verificados durante la diligencia, salvo prueba en conlrario y debe conlener como minimo
los s¡guienles datos:

1 . Nombre de la persona natural o razón social de la persona iuridica fiscalizada.
2, Lugar, fecha y hora de inicio y c¡ere de diligencia.
3. Nombre e identificación del{de los)f¡scalizadores, inspectores o servidores técnicos.
4. Nombre e identifcación del representante legal de ¡a persona juridica l¡scalizada o de su representante designado para

dicho fin.

Los hechos materia de verifcación y/u ocurrencia de la fiscal¡zación,
Las manifeslaciones u observaciones de los representanles, de los fiscalizados, de los fiscalizadores, insoectores o

técnicos.

7 . La fÍna y documentos de idenlidad de las personas participantes. Si alguna de ellas se negara a firmar, se dejará
constancia de d¡cha negat¡vidad en el acla, sin que esta afecte su validez.

8, La negativldad del administrado de identifcarse y suscribh el acta.

Las actuaciones de fscalización pueden concluir en:

1. La certificación o constanc¡a a de conformidad de la actividad desarrollada por el adm¡nistrado supervisado.
2. La recomendación de mejoras o mrrecciones de las actividades desarrollada por el administrado supervisado.
3. La advertencia de la exislencia de incumplimiento no susceptibles de amerilar la delerminación de responsabilidades

administrativas,
4. La recomendación del inicio de un procedim¡enlo administrativo sancionador a fin de determinaÍ las responsabilidades

administrativas que corresoondan.
5. La adopción de medidas correctivas.
6. Otras formas, según lo establezca la normativa vigenle.

Arifculo 22'.. De la aolicación de medidas admin¡stratlva3
Las medidas adminisirat¡vas podrán ser aplicadas en cualquier momenlo del proceso de atenc¡ón de la denuncia ambiental
según corresponda, pudiendo ser de los siguienles lipos:

22.1 lrandatos de carác{er part¡cular: Son disposiciones dictadas por la Sub Gerencia de Gestión Ambienlal, a lravés de
las cuales se ordena aladministrado realizar determ¡nadas acciones que lengan como Ínalidad garantizar la eflcacia de
la fscalización ambienlal.

22,2 Medidas preventivas: Son disposiciones a través de las cuales, la Sub Gerencia de Gestión Ambiental impone a un
adminislrado una obligación de hacer o no hacer, destinada a evilar un inminente peligro o alto riesgo de producirse

efeclos adversos o dañinos al ambiente, los recursos nalurales y la salud de las personas; asÍ como a mitigar las
consecuencias que generan la degradación o los efectos adversos o dañinos ¿l ambienle.

Articulo 23'.. Del Infome Técnico de Fiscalización
Tras la real¡zación de ¡as actuaciones preliminares, la Sub Gerencia de Gestión Amb¡ental deberá expedir un informe lécnico
en el que describa las cilcunstancias y los hechos encontrados, debiendo prec¡sar los resultados de la fiscalización efecluada,
avalado en los medios de prueba oblenidos, debiendo manifeslar su opinión para proceder con el inicio de un pfocedimienlo
adminisfatvo sancionador, o las razones que sustenten su archivo.

Artlculo 24'.. Del lnforme Técn¡co de Fbcalización

24.1 Conjuntamenle con el inforne técnico deberá conformarse elexpediente de denuncia ambiental, elcualconslará de la

denuncia presentada, documenlación exislente, acla de fiscalización, asi como los medios de prueba que se haya

loorado recabar.

24,2 El expediente de denuncia ambiental deberá ser elevado a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambienle
oara la em¡s¡ón de la resolución de iniciode orocedimiento administrativo sancionador, oDaraelarchivoc nutenle.

li
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24.3 De procederse al inicio de un procedimiento administrativo sancionador, ésle deberá proseguirse conforme las
disposiciones contenidas en la Ordenanza [,,lunic¡pal N'487-tVDCC.

Articulo 25".. Del *tado de l¡s denuncias
Las denuncias pueden encontrarse en ¡os eslados siguientesl

a. Atendido.. Se verifca, previa emisión de informe técnico de la Sub Gerencia de Gestión Amb¡ental, en los s¡guienles
supuestos:

- Cuando se verifique el cese de la afectación ambienta¡.- Luego de la implemenlac¡ón de medidas administralivas.
- Luego de trasladarse la denuncia a otra EFA para su alención, de corresponder.

se haya emitido la resolución de sanc¡ón en procedimienlo administrativo sancionador por la Gerencia de
Servicios a la C¡udad y ambiente.

b. En proc$o,. Dicho estado se mantiene hasta el logro del cese de la afectación ambiental y/o la implementación de
medidas adm¡nistralivas y/o la emisión de resolución de sanción en procedimiento administrativo sancionador.

Artículo 26'.. De la comunicación de la r$olución final
La Gerencia de Servicios a la Ciudad yAmb¡ente deberá poneren conocimiento deldenunciante, en un plazo máximo de cinco

{5) días hábiles, la decisión fnal de la denuncia ambiental contenida en la resolución fnal del procedimiento adminislrativo
sanct0nador.

Esta disposic¡ón no resulta aplicable para las denuncias anónimas.

Artículo 27".. Deld€ber de ¡nlormar al denunclante

Toda información que reciba la EFA de la municipalidad relativa a la atención de las denuncias amb¡entales por parle ds los órga¡os
competentes, deberá ser puesta en conocimi€nto dol d€nunciante, en la m€dida en que no s€ incura €n las €xcepciones de acceso

a la información pública. Esla disposición no resulta aplicable para las denuncias anón¡mas.

DISPOSICIOT.¡ES COMPLEI'ENTARIAS FINALES

PRIMERA. . La Sub Gerencia de Gestión Ambiental deberá realizar las gest¡ones necesarias para procurar la correcta aplicación del
presente reglamenlo.

SEGUNDA.. De mnformidad mn lo establecido en el numeral43.1 del aliculo 43'de la Ley N' 28611 - Ley General del Ambiente,

la Sub Gerencia de Gesüón Ambientaldeb€rá remitir anualmente al Sistema Nacional de lnformación Ambienlal - SINIA un listado en

el que se detalle las denunc¡as recibidas y los resultados obtenidos, con la fnalidad de que a través del mencionado Sislema se
difunda dicha info.mación a la ciudadania.
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